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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional se ha interpuesto por don Carlos Langa
Canscco el recurso contcncíoso-administrativo numero 3/35/1992, con-.
tra la Orden de 22 de mayo de 1991, que modifica la de 24 de octubre
de 1990 por la que se resuelve concurso tleneral para la provisión de
puestos de trabajo en. los Servicios Perifénros de la Secretaría General
de Asuntos Penitenciarios correspondientes a los Cuerpos Especial
Masculino, Especial Femenino y de Ayudantes, escalas masculina y
femenina.

En consecuencia, esta Secretaría General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren deTCchos
de la R~so.lución impu~nada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. _

~adr.id,. 14 de fe~rero de. 1992.-EI Secretario general de Asuntos
PC11Itenclanos, ~ntom AsunCión Hemández.

Primero.-Solicitudes aceptadas:

l. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales pre
sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo
número 1 de esta Orden.

2. los incentivos regionales que se conceden. la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo 1,

Segundo.-Solicitudes desestimadas: Se desestiman las solicitudes de
incentivos regionales presentadas por las empresas y para los proyectos
de inversión que se indican en .el anexo número Il de esta Orden, por
las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones indivi
duales.

Tercero.-Condiciones modificadas: En el anexo número III se
relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas,
describiéndose la totalidad de los cambios autorizados en las corresponM
dientes resoluciones individuales..

Cuarto.-Resoluciones individuales:
1. la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales

notificará individualmente a las empresas. a través del órgano compcM
tente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particula·
res y especiales que afcrtan a cada proyecto mediante las correspondien·
tes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis·
trativas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la
normativa de la respectiva Comunidad Autónoma y las correspondien
tes ordenanzas municipales.

3. los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 28 de abril de 1986, sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumpli
miento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Se faculta a la Dirección General de Incentivos Económi

cos Regionales para que pueda autorizar modificaciones. en más o en
menos y hasta un 10 por 100, respecto del importe de la subvención
concedida, de la inversión aprobada o del número de puestos de trabajo.

Scgunda.-Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán
adquirir por el beneficiario con pago al contado: en el caso de
adquisición de bienes de equipo mediante fórmulas de pago aplazado o
de arrendamiento finanCiero «<Ieasing»), aquéllos deben pasar a ser
propiedad de las empresas antes de la finalización del periodo de la
concesión.

Tercera.-Ellibramiento de los fondos correspondientes a las subven
ciones previstas en el presente acuerdo quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan de
realizarse los pagos.

Cuarta.-EI abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto. que ha de incoarse con cargo al correspondiente
crédito cifrado en la sección 15. «Economía y Hacienda», concepto
23.724C. 771 del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la
primera liquidación de subvención.

Cuando la subvención se incluya en un Programa Operativo (PO)
cofinanciado con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
su abono quedará sometido a la tramitación especifica exigida para la
percepción de aludas a dicho Fondo, así como a las disposiciones de
control y seguimiento contenidas en la decisión de la Comisión, por la
que se aprueba el correspondiente PO.

Quinta.-Lüs~pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
aprobadas. tendrán el carácter de pagos a cuenta. sujetos a rectificacio
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepCIón de las
inversiones que comprendan. El beneficiario estará obligado a reintegrar
las cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses legales
correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que
lOcurriera. caso de j.ncumplimiento de las condicIOnes establecidas.
tanto en la normativa vigente, como en la resolución individual, sin
perjuicio de la aplicación. cuando proceda, de los preceptos sobre delito
fiscal, conforme a lo dispuesto en el articulo 7.° de la Ley 50/1985, de
27 de diciembre.

Madrid, 3 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía. Pedro Pérez Fernández.

RESOLl)CION de 14 de febrero de 1992, de /a Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se empla=a a
los interesados <'n el recurso cOlllenóoso-aJmin¡stratim
numero 1/35/1992. interpuesto por don Carlos Langa
Canseco ante la SecCIón Tercera de la Sala de /0 Conten
cioso-Adminiszratiro de la Audiencia NacIOnal.

ORDEN de 3 de mar::o de /992, sobre la resolución dl-'
solicitudes de proyectos, acogidos a la Ley 50/1985, sobre
incentivos económicos regionales, correspondientt's a 248
expedientes.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre. desa~r~llada reglam.entariaM
mente por el Real Decreto 153511987, de 11 de diCiembre, consUtuye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, din~idas a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selecllva en
determinadas regiones del Estado, con objeto de repartir equilibrada·
mente las actividades económicas dentro del mismo. y atribuye determiM
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, particularM
mente, a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales.
creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero. reformado
parcialmente por el Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo.

En consecuencia con 10- anterior, los Reales Decretos 487/1988:
488/1988; 489/1988; 490/1988. Y568/1988. de 6 de mayo; 570/1988. de
3 de junio~ 652/1988, de 24 de junio~ 1389/1988. de 18 de noviembre:
883/1989, de 14 de julio, y 491/1988, de 6 de mayo, establecieron. la
delimitación de las Zonas de Promoción Económica de Astunas.
Murcia. Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, CastillaMLeón. Andalu·
cía. Extremadura y Comunidad Valenciana, y la Zona Promocionable de
Aragón, respectivamente, y fijaron las áreas prioritarias y los objetivos
dentro de dichas área~ así como los sectores promocionables y la
naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán
concederse en dichas Zonas a los solicitantes que realicen proyectos de
inversión v cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto
1535/1987,'yen los propios Reales Decretos de delimitación.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con la !egislaM
cíón que las afecta, vistas las propuestas de los grupos de trabajo
previstos en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987. de II de
diciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real-Decreto anteriormente citado y en
la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 1989, he
tenido a bien disponer:
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